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Con fecha 20 de julio de 2020, la entonces Dirección General de Economía y 

Competitividad inició la tramitación del “Proyecto de Decreto del Consejo de 

Gobierno, por el que se crea y regula la Comisión de Atracción de Inversiones de 

la Comunidad de Madrid”. 

 

Ligado al proceso de tramitación se da cumplimiento a la obligación de incluir en el Portal 

de Transparencia los diferentes hitos relativos a la elaboración del proyecto de Decreto. 

 

En este sentido, con fecha 23 de julio de 2020 se realiza la publicación de la consulta 

pública, con fecha 18 de agosto de 2020 se publica el proyecto de Decreto y la Memoria 

de Análisis de Impacto Normativo y por último el 9 de octubre de 2020, se publica el 

informe de la Oficina de Calidad Normativa.  

 

A partir de esa fecha se han generado una serie de informes requeridos en la tramitación 

tales como: 

 Informes de las Secretarias Generales Técnicas. 

 Informes de análisis de impacto social: género, familia, igualdad y otros impactos 

(económicos, medio ambientales, barreras arquitectónicas, etc.) 

 Informes de análisis de impacto presupuestario y de recursos humanos: de la DG 

de Presupuestos y de la DG de Recursos Humanos. 

  

Pendiente de completar la recepción de los mismos con objeto de proceder a su 

publicación, se ha producido un cambio en la concepción de la Comisión de Atracción 

de Inversiones que ha derivado en la paralización de la tramitación de este proyecto de 

Decreto para dar paso a uno nuevo: Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, 

por el que se crea y regula la Aceleradora de Inversiones de la Comunidad de 

Madrid. 

 

Este cambio ha sido motivado por la modificación de la naturaleza del proyecto (se crea 

una unidad o área más amplia y no solo una Comisión), se modifican las funciones de 
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este organismo y se dota de efectos en los procedimientos, modificando el nombre del 

Decreto.  

 

Todos estos cambios dejan sin efecto el resultado de los informes requeridos y obtenidos 

hasta el momento en relación con el anterior proyecto de Decreto por lo que no se realiza 

su publicación en el portal de transparencia siendo pertinente por tanto solicitar el archivo 

de todo lo publicado en relación con el  “Proyecto de Decreto del Consejo de 

Gobierno, por el que se crea y regula la Comisión de Atracción de Inversiones de 

la Comunidad de Madrid” en el Portal de Transparencia hasta la fecha. 

 

El DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA ECONÓMICA 
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